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TITULO DE

SE

CONCESION A

CLNVE B-]V-81-A}1

)E CCI.IU I ! ICAC!.f NES Y TRANSPCRTES

FAVOIT DU: LA VOZ DE OAXACA, S.A.

La SecreJarla de Comunicaci-ones
to se denominará LA SECRET¡.RIA,
cA, s. 4.,
EL CONCESIONARIO, ha llenadc l-os
ot,orga Ia presente

seguir operando y expl.otando
de amplitud modulada con las

ASIGNADO:

y t'ransportes¡ que en este documen-
tomando en cuenta gue LA VOZ DE OAXA
a qui.en en lo suceiivo se denorninarl
requisitos legales respectivos, Ie

CESION

la estacidn de radiodifusión comer
siguientcs caracterfstj-cas :

14 6 0 kllz

OAXACA, OAX

1 kl^7-DIURIJO, .100 kl^l NOCTURI'IO

NO DIRECCIONAL

2 4 IIORAS

XEKC

COI4ERCIAL

coN
Para

"it¡
i

CA¡{A],

UBICACION DEL EQUTPO TTTANSIfISOR:

POTENCIA AUTORIZADA:

SISTE¡Ih RADIADOR:

HOF.^.RIO:

DISTI}¡TIVO DE LLAMADA:

IIPO DE ESTACION:

l". /L.\,

L

Esta Concesión gueda sujeta a .las siguienLes:

^{, 
cobIDIcIoNES

--tf,
PRI¡'íERA.- La actividacl de inLerés público concesionada por medio -
de este Tftulo se rige por: 1a Const-itución Polftica de los Estados
Unj.dos Mexicanos; la Ley Fe'Jer¿r l- de Radio y TeJ-cvisidn; Ia Ley de -
Vlas Generales de Comunicac iólr; la Ley General de Irienes Nacionaleg
la Ley Federal de Derechos c1,,¡ i,Lrf-cr; 1.r Lclz Gene¡:¿rl de Salud; Ia -
Ley Orgánj-ca c1e la AQ¡ainÍst.racrón i'ública l¡ederal-; y por sus resPec
tivos Reglamentos, asf contcr l)crr l-oL; Decrr;t-os, Acuerdos y CircuLares
correspondic n te s y por 1as con¡r-i.c j cnes e s,;, t ablec irlas en esta Conce-
sión y Ias derníls Prev()ncior'ci; tCcni.cas; y aclnrinistrativas gue dictcn
las autc¡rid¡¡clcs compct c-nt-es.

SEGUNDA.- Esta Concesión no otorga a EL COI¡CIISIOI,¡AAIO dercchos rea
les sobre eI uso del canal (Iuc, a través dc este Tltulo, le asigna-
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SECRETARIA D E COI.4 U I.,J I CACIO N |jS Y TRAN SPORTES
SUBSECRT',TAri r/ DE COl4UNlC.a.CIONEs

Y DES¡\ti ¡ilí ¡l LO TF.CNOLOGICO

DtFECCrar¡ Cl:r IrRAL Dr CCNCEIIoNES
Y PERi¿l! üs Oir 

.iELECC¡.IUzulCAclOi'¡ES

,

LA SDCREI';::i,\. Un los car:e:i ¿r :es q're se refie¡:en los Artlculos 28,
50 y 51 de ia L::y Feder¿r.t- r1,.:, ]:lad.io y Tcll.cvisión, LA SBCRDTARIA po--
drá sup:':imjr, restrj-ngi; o r,:':.r:iticar c.i uso del canal o ca¡nbiar sus
caracterlsLicas de operac: 'j:r.

TERCER.\.- I{L CONCESI0]iili..rO ¡'c:epta que los preceptos legales y las
disposicio¡res ai"rninisi:t:¿t.',i¡.jii- a qr.:.r re r:f !".i-ere Ia Condiciór'. P¡:j.mera
y a Ias c.-.ales queda sujel:;r r: :;f-a Ccnrssit3n, no constituyen derechos
adquirici;,;í- F lr 6i y, ,?it c(iil .'- iiire¡1..i¿t, s-'r. fuererr dei:ogados o ¡nodifi-
cados, i:¡ l:u¡iCESiol.,l^Riü gr.-u. r'<a s¡--rlo¿o r:¡r torir¡ tiermpo a Ia nueva 1e
-gislacidn y a L¿s nuevüj <li.r posicÍ.orres ao,rinistraüivas gue se dicl
ten. :

,i' ., 
- - 

:'. 
^CTJART¡-.- L¡ vi.-'tencia Ce::,i-r-. Ce¡rcr:sión, será de 19 años, contaclos

al,ar¡i:: e] :1.'dia 1B-IV-81 1' venc::3 el df.¿'. 1B-IV-2000 ; sin --
q¡iJu:i cir oe lo antcrio,. o .-,-. r'Lvisarci ccrda cinct¡ añc)s. I

)¡a Co¡rce:iijn 1.',ol::é. ser r:- r:::tlad;'. por Lit SECREIIÁRIA. suJetándose al
Io dispuerii-Í.j el: e1 Artlcu r: l :, de te Lcry Fecieral cle Radio y Televi-
aJ-ón, oyendo lrcvjanent- ..i c;Lini6n d:: jl"a Secreta.rfa de GobernaciÓry
B;enpre !{u,.: lil, CO};Cni:a: -:r,'.,r.r) lreya cur.pJ-irio con Lar; obJ-i.gaciones - -
derivadas r.le este Tituj.c '7 J..,r; qu il{rpcnqan Ias Lc:ves y lReglarnentos
aplicabl-es, asl. corno 1¿r¡ rruc i¡Jt.5 C.,iT:;'.f.-rF,fA estj-¡nE: conveniente fiJar.
EL CO¡ICLSI'JNAR:O, tendrá 1r--.':,i:rencia i:especLo a terceros Por Io gue
6e refie::e a esta Co¡rccsiiii."

SUINTA.-. Br Gcbj.ernc Fc..ilr.:¡.r, ten;irá Jos cl.ereclios preferentes a --
que se l:of i',re eJ. Jrrt'-lcul.,, i. l i.; de )ir Ley rle Vlas GeneraJ-es de Conu-
hicaci(::\...'e:dcmús se conv;i .;r. que ¿ii tÉrminc c¡c l.a ConcesiÓn, eI Go
bierno Fe,]eral ¡.;odr:d adqir..',:ir,i .ias i.nsi-.aleciones y equipos necesa- x
fios p<rra .La co¡'tti;ruacidrr dc,i. servi.cio, cubrier.do por ellos e1 va--
IOf do a4quisicidn menos rir. ii,'-.preci¿.,ci.-,n acr.r-mul."rcla a la cuota máxi-
hta f,ijaC;; i,or I¿ Lei' g1q1 -,-.',.)i.'.)rit'o Sr.'b::e Ia iien.ta o en su c&so' a --
)js cu.¡{ i..i s!- Der,io,:es c:ii,,-' .- ",..rente ¿ru'corj.z¡-Cas por Ia Secretarfa de

-¡ fibienC¿'.'C¡Jclito Prib-''.ir...-, l:,,enes rirc no pori-rC:'r ser revaluados pil-
v ra los cf()L-os tle e:¡i:a Co¡rl::-'. ,i.('¡n. l1n igual for¡na se pr:ocederá cLlan

tlo, por: cr¡alr{uier causa. .. r ( {i por l:cri:í.naüa Ia Concesj-ón anEes cleT
plazo cle v.:-gencia de Ia rn:is,;i;i"

Para los L.fs:ctos ({c esta. r.:¡nr -i.c:l.ci¡i, 1r:.s a<lqrri-si,ci.ones, enaJenacio--
¡res \r s¡r.thsl:i-tt¡c-ic¡ncs de Ir,i; i:,,.::r.li[¡o:; el;r:ncialeÍr a que se refiere e]
árr.rf c ritte antcr:r.:c1g, qili¡ r: :.'c il-i,.:.:i: cn J-os t."r J t. j,¡ro s tres años , i8'
uerit'¿1n :';-i-c¡tirrltc l.:r autor".; ;rir ;l^C¡r pl'rrri':i.a cle l.,jr. SllCffj'f¡riilA (equipos '.
senc:c-licr; sLigún e;re:ro) .

sExaA.- '1.):, coi:lcDSl.oNARro ¡

que si.rí i:;:r'.) ge con:idcru:-'¡.
csta C\'.).-.cs; j jn ¿r¡f cono ..,;,

to, no i:r¡rel'¡t eor r:eJ-ac:!-C¡
niento '1,'' r)s La iJ (1¡:ce si( :l ,

lt I

:r ,..{: n..rc,,.(.ir..ll iflari t.r,:;:. j-cana y cOnviene en
ír:r''lc I.+:,'..C¿::rO p¿1ri. todo¡5 tc;s efcctos de

r r;',)cj.;c..i, c:'rllleados: c; ac¡cntcs: por 1o ua.n
¿L l.a r;,:i j. j c)r:z , i.ni-c::pretacid¡r o cump)-i- -

. r:1 :¡ tle¡:er:;.ori o r ()(:\ir::os que J.os que Ias -
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SECRETARIA DE COMUN ICACION ES Y TFTANSPORTES
SUBSECR RIADECOMUNICACIONES

Y DESARROLLO TECNOLOGICO

DIRECCION GEf¡¡ERAL DE CONCESIONES
Y PERMTSOS DE TELECOMUNICACIONES

ocTAvA.- Par lir.'con los Artlculos 12g y t2g üe ra Ley Generar
de sociedades Mef-e'ánÉ.iles, en el caso cie perrónae.r¡rorales cóncesiona
-: -- t r-i' .rias, la sociedad ten4rá un reqistro de ""- 

' o**.,.,nominativas y consil
¡f ^¡¡¡{ ^^ñ^ ;.-^:^ ¡- r-- -. -:derará como dueño de,las misnras a quien aparezca inscrito en'e1 re--gistro citado.

)

Leyes Mexicanas concedan a los mexicanos, y por consiguiente, se com
todo Io relativo a esta Concesidñ

dn pafs'extranjero, ni La de cual-
de carácter internacional, bajo pe
de perder'e¡t beneficio Ce Ia na-l

erechos gue'hübriere adquirido en -
. '" ., "

Para. enejenar o adjudj.car acciones de la sociedad, se observará
siguiente régimen¡

r. Er accionista notif'r-cará por escrito a la sociedad la operación
de que se trate, solicitando su inscripción en el registro, pa-
ra 1o cual acompaña::a 1os ttturos de acciones o ros óertifica--
dos provisionares corre:rpondientes, debidarnente endosados en favor de los adquirentes, ast como eI documento o documentos que-
comprueben Ia nacionalidad de estos úttimos.
La sociedad, antes de efectuar la inscripción, dentro de los -siete dlas siguientes a La fecha en que háya recibido la notifi-
cación a gug se refiere Ia fracción anterior, Ia hará del cono-cimiento del C. Secretario de Comunj_caciones y Transportes, - -
acompañando la docunr ntación pertinente para que estó funciona-rio pueda verificar o $iguiente¡
a) Que Ia enajenaqrón se real j-ce en favor de persona o perso--

nas de nacional-idad rnexicana. A este efecto la sociedad -
acompañará a su escrito la documentación que haya sido pre-
sentada por los soli.citantes, de conformidad con lo estáble
cido en la fracc:ión I.

el i.tn

{t
rr.
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b)

c)

d)

j

1a

t III.
¡

a

Que la enajenactón no constituye un acaparamiento de empre
sas de radiodifusión comercial, o acciones de las mismas,
en perjuicio dd, interés social a que se refiere la fracción
II del Artfculo 21 de la Ley General de Bienes Nacionales.

Que la enajenación no constituye un lucro o especulación --
con l-os, deiechos dt:rivados de Ia concesión o concesiones de
que sea titular la sociedad, Ya que éstas se otorgan gratui
tamente por el listado.

Que el adguirenle cumpla con los requisitos gue la Ley esta
blece Para que Lenga el carácter de concesionário.

En caso de que.la respuesta del C. Secretario de Comunicaciones
y TransBortes sea e¡'r el sentido de que la enajenación no contra
viene 1o dispuesto ern los incisos de fa fracción.anterior o - -
transcutrtr'idos seseni'-a dfas sin haberra recibido, la sociedacl --
procedeti4. a la inscr:j-pción respectiva en e1 registro de accio--

SECRETARIA DE COIVIUNICACIONES Y TRANSPORTES
SUBS ECRETARIA DE COMUNICACIONES

Y DESARROLLO TECNOLOGICO

DIRECCIOf,¡ GENERAL DE CONCESIONES
Y PERMISOS DE TELECOMUNICACIONES

nistas.

IV. En caso de gue la resolución de1 C. Secretario de Comunicacio-
nes y Transportes sca en el sentido de gue con la pretendida --
enajénació¡it se conti:avienen uno o varios de los incisos conteni
dos en la fraccidn rr, la sociedad no Ia ínscribirá en el- regiE
tro de accionist¿s cle Ia misma y devolverán al solicitante los
tftulos de acciones o certíficados Provisj.bnales.

Este regimen deberá incluirse en la escritura social , asl como
en los tftulos o cer:tificados de accÍones gue emita EL CONCESIO
NARIO.

NOVENA.- EL CONCESIONARIO soliciLará l-a autorización previa de LA -
SECRETARIA, para todos los actos o contratos gue pretenda celebrar -

^respecto a la enajenació o venta, fideicomlso, art€ndamiento' aso--
- \ialion en participación usufrucio y otros actos que afecten o gra--(F ven eI régimen de propie ad de la estación o que de manera fundamen-

tal ¡nodifiquen la operación de Ia estación de radiodifusión. Los ac
tos jurldióos enunciados, no surtirán efecto legal alguno mientras l
no sean aprobados por LA SECRETARIA.

DECII,IA.- LA SECRETARIA ¡:odrá autorizar la cesión de Ios derechos y'
obligaciones establecidos e¡ la Concesión a favor de personas-,mexic!
nas, cuando a su juicio i.uere conveniente y síemPre que EL CONCESIO-
NARIO hubiere cumplido con todas sus obligaciones, dsrivadas de este
T ftulo o de l-as Leyes en la materia y cuando la Concesión hubiere es
tado vigente, por un término no menor de tres años.

DECIMA PRIMERA. - Los manclatos gue se otorguen en los términos del -
Artfculo 2596 del Código Civil para el Distrito Federal en lllateria -

LtL''

11987777



3

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
, SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES

Y DESARROLLO TECNOLOGICO

DIRECCION GENERAL OE CONCESIONES
Y PERMISOS DE TELECOMUNICACIONES

Com6n y para toda Ia República en Materia Federal , con carácter d,e -
irrer¡ocables, deberán ser sometidos previanente a la autorización de
I¿ SECRETARIA, acorrpañando los el-e¡nentos que acred,iten que eI otorga
miento del nandato se estípula como una eóndición en un contrato bil
lateral o como un medfo para cu¡nplir con una obligación contralda y
de loe que se desprenda gue EL CONCESIONARIO no transmÍte ni grava -
Ia conceeión por virtud del mandato.

En nJ-ngún cd8or podra EL CONCESIONARIO otorgar
pleitos y cobranzdsr actos de administración y
ter de irrgyp¡g¡¡le en favor fe sociedad.es.

.1 1987,,,

urandato general para
de dsninio con carAc-

DECI^DIA SEGUNDA.- De conformidad con lae dísposiciones Jurfdicas que
Tigen la nateria, LA SECRETARIA y la secretarf,a de Gobernación en el
{¡n¡tto de gue reÁpectivas corupetóncias¡ tienen la faculüad de practi-
¡car inspecciones para la vigilancia y supervisión de Los aepectos I
técnicos, ad¡ninistrativos y de progranacidn éon el oo-Jeto de verifi-lcar inspecciones para-la viq
técnicos, ad¡nLnistrativos y de progra¡tacidn i
car y monitorear la oper ción de la estación y conprobar si EL CONCE
SIONARIO ha heeho un Lue uso del bien del dominio-directo de Ia Nal
ción que constituye el canal de radiod.ifusión conceslonado¡ en rela-
ción con Ia sÉtisfacción deL interés púbtico a que se refiere la Ley
Federal de Radio y Televisión y, especffica¡nenter aI cunpfimiento de
La funcidn social gue su Articulo 5 asigna a lae estaciones, especial
mente en lo que se refiere a conaervar las caractérfsticas naciona--
1es, las costunbres del pafs y sus tradiciones, Ia propiedad del - -
idiona y a exaltar los valores d.e la nacionalid,ad mexicana. En con-
secuencia de 1o anterior EL CONCESIONARIO se obliga a: 

t.

al Grabar todae las tra smigiones en vivo y tener una copia de las
mienas en las instal ciones de la estación a disposición de la -
Secretarl.a de Gobern¿rcidn durante el plazo de 30 df.as.

Pagar laE contribuci nes gue se deriven de las inspecciones y mo
nitoreo a que se ref ere esta CondÍción, dentro de loe plazos --
previstos en las Leyes y Acuerdos Fiscales.

Poner a dieposicidn del personal de inspección debidamente acre-
ditado por LA SECRET IA, los instrumentos de ¡tediciÓn a que ae
refieren las NorÍtas Técnicas e¡nitadas por ésta, para los efectos
d.e to diepueeto por I Artlculo 94 de Ia Ley Fed,eral de Radio y
Televisión y al pers nal acreditado por Ia .secretarla de Goberna
ción, et eqüipo &é g alación recesario p"ra verÍficar la progral
nación de 1a difusora.

El persohal de inspeccÍón tend,rá Ia facultad de suspendetr toda -
tranEmisión gue, a s¡u Juicio, vio e flagrantemente cualesquiera
de laE prohibiciones que en mater a de programación establecen -
lae Leyef,, sus Reglament-os y esta Concegi0n.

Li
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DECMA TERCERA.- En caso de guerra internacional , de grave altera-
ción del ord,en pflblico o cuando se tema peligro inminente para la -
¡laz lnterior del pais o para la economla nacional, el Ejecutivo Fe-
deral tendrá derecho a requisar la eetación si a su Juicio lo exige
Ia eegruridad, Ia defenea, la economla nacional o la tranquilidad --
del pals.

DECMA CUARTA.- Bl funcionamiento técnico de Ia estación podrá en-
co'mendarse, baJo la abeoluta responsabilidad de EL CONCESIONARIO, a
pereonal gue cuente con cert:ificado de aPtitud para eI maneJo de
loe equÍpoa o instalaciones

DECIMA QUINtrA.- LA SECRETARIA fijará los mfni¡nos de las tarifas --
gue Ee apliguen a los di ere¡rtes servicios que preste Etri CONCESIONA
RlO, conforne a l-o estab ecido e¡r el Artlculo 53 de Ia Ley.+j

a
Lag tarifas
siguientes

EL CONCESIONIIRIO ponga en vigor se suJetarán a laa
ciones:

al Deberán ser registraclas previa¡nente en la Direccion General de
Tarifas, fianiobras y gervicios Conexos de I.A SECRETARIA o en --
las dependencias que eJerzan ]as funciones relativas.

b) EEtarán en vigor cuando ¡nenos q¡r año, salvo gue LA SECRETARIA -
ahtorice a EL CONCESIONARIO el registro d,e una nueva tarifa en
un plazo menor aL i icarlo, previa justificación de eIlo, a jui
cio- de LA SECRETARI ll L

DECI¡IIA SEXTA.- EL CONCESIONARIO se obliga a presentar a ¡,A SECRETA L

RIA un infor¡ne anual qu- contenga, con ráfereircia a los doce meseg-
anteriore8, los datos técnicos, administrativos o estadf.sticos gue
permitan conocer la forna de explotación dB fa estación, en rela- -
cidn con loe intereses de1 púb1ico y del Gobierno Federal . sin per-

bles ae proporcionaren err las épocas que ,ieñalen los reglamentos -
reepectivoa, ain perjuicio de la obligación establecida en esta Con
dlción.

DECIIIÍA SEPTI¡,ÍA.- EL CONCESIONA&IO llevará su contabiLidad en Ia --
forna que determinen de comün acuerdo las Secretarlas de Comunic€l-- '
ciones y Transportes y la de Hacienda y Crédito Ptlblico.

DECTUA OCTAVA.- EL CONCnSTONARTO na podrá introducir modificación
alguna a lae conatrucciones e inetalaciones de la estación sin per.-
niso previo. por eÉ¡crito e I*A SECRET,A.RIA, salvo que se trate.de tra
baJos de emergencia o po car¡sa de fuerza mayor o caso fortuitor ne
cesarios para elh¡g¡ fun<;ionaniento de la estación.

11987 t-,.7?9
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En eEte último caso, EL coNCEsrQNARro deberá rendÍ¡ a I.A SECRETARTA
un informe escrito d.etallando los trabaJos en cuestión, d.entro de -las veinticuatro horas siguientes a que Ios inÍcie.

vrGEsrüA.- Ef, coNcEsroN ro sdLo podra suspender las e¡nisiones por
causa Justificada y con aprobacion previá de r.,A SECR.ETARrA, sáf-
vo caso fortuito o de fu za ¡nayor, en cuyo easo info¡,¡rará por es--crito a r.A SECRETARTA de ro de J.as veinticuatro horas siguientes.

JrqEsIM4 PRI¡{ERA.- Para er envfo o recepción de señatesf EL coNcE-
sroNARro ee obliga a uti izar el sistema nacional de conducción de

leeñales qge está encomen ad.o a I.A SECRETARIA, pagand,o los derechos
correspondientes y, con sujeción a las nor¡nas qué rijau su opera- -ción. Ta¡nbién se obriga a contar con la llnea-terefónica neóesaria
para los encad,ena¡nientos o transmisiones especiales ordenados por -la Secretarla de Gobernación.

vrGEsrMA SEGI¡NDA.- El d recho de informacidn, de expresión y de re
cepción, mediante la rad o y la teLevisión, es ribre- y conse-uentel
¡nente no será objeto de inguna inquisición judicial o ad¡ninistra- itiva, ni de limitasión a gune, ni censura próvia, y se eJercerá en
los términos de la Const tución y lcLeyes, por lo-tanto-EL CONCE--
sroNARro gozará de absor t-a libertad paia prógrarnar er canal conce-
sionado.

radio y la televisión constituyen una actividad. de interés públi
r por Lo tanto el Esta.,1o dr:berá protegerla y vigilarJ.a para é1 de
do cunpliuriento de su función sociat. El nétaaó protegérá eI inl
rés público y vigilará el cumplirniento de Ia Ley, con iundarnentoel Artlculo 4o. de J.a l.ey Federal de Radio y Télevisión en los -
rrninos que se indican ,:n. esta condición; uf, óoncnSIONARIO decidi-
Iibremente au programación y, para satisfacer el interés público

cun¡rlir con su función soc,ial , deberá a través de sus tranl¡nisio-
S¡

a{irTar el respeto a los principios de ta moral social, la dig-
nidad hu¡nana y Los vf nclrlos fa¡niliares.

EvÍtará influencias noci'¡as o perturbadoras al desarroLlo arpó-
nico de la niñez y I;r jrrventud

Contribuirá a elevar eI rrfvel cul-tural clel pueblo y a conservar
las caracterf.sticas cional"es, les costumbres del-pal.s y sus -tradiciones, la prop dad del idiona y a exaltar los valores d,e
la naeionalidad mexi,:'an€r , y fortal-ecer las convicciones denocrá

' 780 | | I87 --
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ticas, la unidad nacional y la anistad y cooperación internacio
nales.

La progranación estará preferentemente orientada a la amplia- -
ción de la educación popular, la difusidn de la culturaJ, la ex-
tensión de los conocimrentos, la propalación de las ideas que -
fortalezcan nueatros principios y tradiciones; al estlnulo de -
nueatra capacidad para el progreso, a Ia facultad creadora del
mexicano para las artes y aI análisis de los asuntos del Pals,
desde un punto de vista objetivo, a travée de orientacionee ade
cuadas que afimen la vol-untad nacional

La programación atenderá Ia función informativa a fin de orien-
tar a la comunidad en forma veraz y oportuna, dentro del reepe-
to a la vida privada y a la moral, sin afectar los derechos de
terceros, ni pertu¡:bar el orden ni Ia paz ptlblicoe.

no será contraria a las buenas costumbrea, evltará Ia corruP- -
ción del lenguaJe, la vulgaridad, Ias palabraa procaces, y fra-
ses Ae doble sentido, y atenderá eI propósito de ennoblecer los
gustos del auditorio.
Contribuirá aI desarrol-Io económico del pals, a Ia distribución
eguitativa del ingr:eso y aI fortalecimiento de su ¡nercado. t

En su estructura programátj-ca EL CONCESIONARIO guardará el eguili--
brio adecuado entre la¡s cuatro actividades funda¡rentales que debe -
deearrollar la estación, a saber¡ la cultural., Ia info¡mativa, la de
esparcirniento y la de fomento económico. En todo caso las tres tll-
timas deberán subordinarse a l-a cultural , para que no contrarien o
destruyan ésta, asl como a las normas fijadas por la Dey, su Eegla-
mento y las autorid.ades competentes.l\'
Se entiende por progr¿ura culturaLes, en los términos del subinciso
!) , del inciso L)'de la racción I del Artlculo 5L del Regla^mento -
de la Ley Federal de Radio y TeLevisión y de la ley de la Industria
Cinenatográfica relativa al- contenido de las trans¡nisiones en radio
y televisión, todos aquellos programas que contribuyan a la coEpren
sión y entendimiento de la Literatura, música, bellas artes, histo-'
ria, geografla, ciencias sociales y naturales, tanto nacionales co-
mo extrar¡Jeras; prepartrdos por o con la cooperación de universlda-
des, museos, biblioteeas y otras instituciones de cultura; conferen
cias, exposiciones y conci€rrtos; orientación profesional y vocacio-
nal; noticlae sobre librosi comentarios y an¡tlisist y todoc &QUe--
Ilos que clasifi.gue como programas culturales el ConseJo'Nacional -
de Radio y TelevÍsión.

1198 ,

l

+
I

b)

c)

d)

e)

in
J

781



\\lDC¡i

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES

Y DESARROLLO TECNOLOGICO

DIRECCIOf,¡ GENERAL OE CONCESIONES
Y PERMISO$ DE TELECOi,|UNICACIONESI

U

I

En Ia progr€rmación cotidiana, se ofrecerán programas informativos y
progra¡las que contribuyan aI desarro]_Io económico del pafs, a la --distribución equitativa det ingreso y al fortarecimienio de su mer-
cado.

La secretaria de Gobernacion fj-jará, en los términos de los A¡tlcu-
los 73 y 74 de la.Ley Federal de Radio y Televisign y 34 de su Re--
granento, los mtnimos de programrción viva que deberá transmitir EL
coNcEsroNARro que en ningún caso será inferior al diez por ciento -del tiempo de su programación diaria
En 6u propaganda comerci.al, EL CONCESIONARIo deberá esti_mular eI --
consu¡no de bíenes y servicios preferentemente de origen nacional, -

Átomará en cuenta Ia situaci<Jn econónrica der pals, a fin de restrin-fgir en cada caso, la publicidad de artf.culos-suntuarios y propiciar-
¡ Ia elevacidn del nivel de vida del auditorio por medio dé una ade--

cuada orientación en la planeación del gasto, famiJ.iar.

La totalidad de anuncios comerciales que emita EL CONCESIONARIO de-
berán ser produ'cidos en lléxico, con elementos preponderantemente na
cionalesr güé reflejen los diferentes ambientei cult.urales gue int6
gran a la nación mexicana

VIGESIIVIA TERCERA.- En todos 1os programas del Estado que, en cr¡m--plimiento de la Ley y en los términos de esta Concesión realice EL
coNcEsroNARro a través de si¡ estación, gueda obligado a conservar -Ia misma calidad de emi iórr que emplee en su programación normal y
con las mismas modalida es .bécnicas.

VIGESIMA CUARTA.- En cu lÍmiento de 1o establecido en eI Artlculo
59 de la Leyr EL CONCESIONARIO deberá efectuar transmisiones gratui
tas diariasr con duración hasta de 30 minutos continuos o discontil
nuos, dedicados a difundir r:emas educativos, curturales y de orien-

¡".tacidn social, con el m terral que aI efecto le proporcióne la Se---*retarla de Gobernación Para ra utilizacidn de este tiempo que
le corresponde ar Estado se observará el siguiente procedirnienüo.

a) En términos de1 Artfcuk: 52 del Reglarnento de Ia Ley Federal de
Radio y Televisión, transmitirá el tiempo del Estadó en los ho-
rarios gue fije el Consejo Nacional- de Radio y Televisión oyen-
do previamente a los concesionarios en los téirninos de la Ley -de la materia.

b) La Secretarfa de Gobernación entregará a EL CONCESIONARIO, el -
material correEpondiente con una anticipación ¡nlnima de 48 ho--
ras.

En los mismos términos EL CONCESIONARIO recibirá y se obliga a
emitir los materiales que ler Secretarla de Gobernacióñ Ie entrega -

- 782 ll987n'-
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En Los tiempos a favor de1 Estado. EL CONCESIONARIO no podrá anun- -
ciarse ni darle uso comercial y se utilizará la identificación que -
corresPonda aI Estado.

VIGESII'IA SEXTA.- Qued¿r prohibido a EL CONCESIONARIO usar la esta- -
ción o perrnitir que terceras personas reiteradamente lo hagan, para
dirigirse a las autoridades, toda vez que el- derecho de petición de-'
be ejercitarse por escrito como lo previene el Artlculo I de la Cons
titución PoLltica de los Estados Unidos Mexicanos.

VIGESIMA SEPTIMA.- Para cumplir con la obligación de aprovechar y -
estimular los valores artfsticos locales y nacionales, asl como las
expresiones de arte mexicano, establecida en el- Artf.culo 73 de la --
Ley, EL CONCESIONARIO se obliga a fomentar la creatÍvidad de artis--
tas, técnicos y especialistas mexicanos en esta materia, en los por-

11987 1
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en cumplimiento del Artlculo 60 de la Ley.

VIGESIMA QUINTA.- EL C0NCESIONARfO, sn los térninos del Acuerdo Pre
sidencial de fecha 2':t de junio de 1969, cubrirá e1 impuesto a que eE

n del Ejecutivo Federal ret ÍZ.St-

misiones ffry constituya una compet
tes a fa g3$ioQ'ifgsid¡ omercial.

r.".F .i

diodifusión.
lttaii I :

Los tiempos de trans¡irj-sion a que se refiere.esta Condición, seren --
distribufdos proporcional y equitativamente dentro del horario total
de transmisión de Ia estación por Ia Dirección Generaf de Radio, Te-
levisión y Cinematografla, la que oj.rá previamente al Consejo Nacio-
nal de Radio y Televisi n. En todo caso. se cuidará de no poner en l, t
peligro la estabilidad conómica de EL CONCESIONARIO y se tomarán en Lv

cuenta las caracterts tj. cas de su programación, y se notificará. a EL
CONCESIONARIO el uso de los tiempos de transmisión con una razonable
anticipación.

\r
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,P¿os ücorrr¡erü€Elte6, todo ipo de corrupciSn a las üuenas costr¡nbres

a

centaJes y dentro del calendario gue establezca la secretarla de Go
bernación, previa opini.ón del conJejo Nacional de Radio y felevi- =slón y de EL CONCES¡ONARTO.

vrGEsrMA ocrAvA..'. El e parcimiento como medio de mejorar la vida -de la. poblacidrri" sus co iurftbres y la unidad farniliarl constituye --una obligacip4:,perman¡en e de EL comcnsro¡¡¡.nro, guien será respónsa-

de la población,.

O, al reali4ar s or informatí
1o que las ngtic ue ofrezca I
n distorsiqnaF I chos o irnpli
n pdblico; a las as costun- l

a Ia respetabi estabilidad
reses del'pala aeo de desas-
deracidq y pru y orientará -
de prevenir da ores a la po-

rlente6, tocto ipo de corrupción a l-as buenas costr¡¡rbres
eF contrarias aI desamollo arlnóniqo de. la niñez y de Ia

:

e influenEiAe contrarias aI desamolló arlnónijuventud.iO 
l

o, al realia¿

Draclon y re¡od.4ér los ya causados.

abstend,rá de transmitir --
aI fomento y est.tmulo de -
la solidaridad humana, la
conocimiento de Ia comuni
artfstico y social de to5

TRIGESfUA TERCERA.- En Los términos
la Ley General de Satud, lcis anuncios

de los A.rtfculos 301 y 30? de

TRrGEsr!{A.- EL c0}¡cEsro},rARro se apegará al eguilibrio entre ra du-racidn del anuncio cor¡ercíaL y eI ieito de la.-programación, fiJadopor. la. Ley Federal de R:reiio y Te).evisidn y sus- diiposicionás rágla-mentarias.

TRIGESIMA PRIFiERA.- _Lo pj:r)granas impropios para los niños y ado--Iescentes' a Juicio de a Erecretarla áe bobernación, EL CONCiSIONA- rRro deberá anunciarlos como tales, tanto antes ¿e iñiciarse la - --transmisión como en los anulci.os e avances que 6e hagan¡ ya aea porla propia estación o por cr-ialquier otro vehiculo de óuuiióiaa¿ e'n -
l,gue se de a co¡locer la -.;r'o5i::amación d,e ra estación cóncesionada.

TRIGESIHA SEGI¡NDA. - EL CO¡¡CESIONARTO se
progra¡nas infantÍIes que sean cont,rarios
Ia creatividad, Ia inte,;rar,::¡-6n farniliar,

,qomprensión de Los valo:es nacionales, eI
dad internacional, el ii.,ter-és cientf fícjo,
niños.

relacionados con alimentos, requerirán
Secretarla de Salud.

TRIGESIT{A CUARTA.- EL CCNC}:SIONARIO se obliga a respetar las disposiciones estabrecidas e¡r 1¿r fraccÍdn rrr del apartaab-e aer nrtici=

comerciales gue se trans¡nitan
Ia previa autorización de la
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Federal de Radio y Tele isión y eI Artfculo 20 de su Reglamento, só
lo podrá transmitir pro ramas de concurso, siempre y cuando sean -
previar¡ente autori--zado por la Dirección General de Radio, Televi--
sión y Cinematográffa e fa Secretarfa de Gobtirnación.

TRIGESIMA OufltTA.', En os términos de Los Artfcu 69.de Ia tey -
Federal de Rátt'fo y trele isión, 45 y 46 de su.Regt to, y 301, 308
y 309 de la";-Sey General de SaLud, EL coNgESrONARr jetará la pu--
blicidad opaganda de bebidas alcohdlicas y os a las si--blicidad opaganda de bebidas alcohdlicae,,y os a las si-
guientes 

"rr , j, ,a

a) Se li-¡niüará a dar i formación sobre las caracte ticas, cali--
* aaa $ü#nicas de e aboracidn de estos producto

- !ú - !., 
""-., 

;"

No po cLar. a stos productos con idea ayor exalta- -
ción stigio ocial, virilidad.o femi i

|¡ r¡crr¡ )ffit:¡l.¡.scrit !¡e e dlJUÁ ctcLlJll qe e5 Leli P.lw,,l l;rlv L:1

- fútt b) No ctehs€É pieser¡tarlos coro proituc.toreE de bienes?iL o salud o --
--^-: -i- 'd-\ - - --'r ^r^-- -,: ^-^- -r--.r - -i't : -.1 ^-^- i {;asociab,*tF a celebraciones cfvicas o religiosas. '

.:

c) No po cLar. a stos productos con idea

.'¿::',.

d) No podrá áíoC-iar a stos producto
deportivas, del hog r o del traba

stos prodsstos con actividades creativas, -
g r o del trabajo, ni eniplear inperativos que
nte a su consumo;

(

i! 1l(..-!P.Y"ir\i(\\\\\it) r¡,

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
SUBSF-CRETARIA DE COMUNICACIONES

Y DESARROLLO TECNOLOGICO

DIRECCIONI GENERAL DE CONCESIONES
Y PERMISOS DE TELECOMUNICACIONES

'1o 123 Constitucionalr por 1o que respecta a los menores trabajado-
res. EL CONCESfONARIO, con fundamento en el Artfculo 71 de Ia Ley

v
ü

s con actividades creativasr -
deportivas, hog r o del trabajo, ni
induzean dire

e) No podrá incluir 1a participación de niños o adolescentes ni di
rigirse a ellos;

el mensaje radiofónico no podrá aparentarse que se ingieren
ingerirse o cons irse realmente los Productos de que se tra-

g) Deberá abstenerse de tod,a exageración;

¡,,

t-

f) En
o
ta

3n, Deberá combinarse o alternarse con propaganda de educación hi--
giénica o del mejoramiento de Ia nutrición popular.

TRIGESIMA SEXTA.- De c nformidad con el Artfculo 69 de Ia Ley Fede
ral de Radio y Televisi n, EL CONCESIONARIO exigirá que toda ProPa-
ganda de tratamiento y arttculos de higiene y embellecimiento, pre-
vención o curación de enfermedades esté autorizada por la Secreta--
rfa de Salud. En relación con todos aquellos productos vinculados
con Ia higiene lntima, la propaganda no deberá contener ningún ele-
mento que denigre a la persona humana promoviendo discriminación de
raza o condición social , asl como utilizar elementos auditivos don-
de se ofenda al auditorio al no respetar la idiosincracia que con--
forma la cultura nacional"

1 19 87 i.z785
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TRrGEsruA SEPTTMA.- Llr prr)gramación extranjera que emita EL coNcE-
sroNARro, con la autorizac:.:dn de la secretarla de Gobernación de --conformidad con el -a,Étfcul.rr 65 de l-a Ley; estará preferentemente --

TRIGEST .--, "nr" col,'r(iEsroN
siguien

I
)

,-

r. Cuaffis¡ {

turbQfffu orüb{:* .la pnz públicos. ']'.::'. ,,

II. qW"¡ uuu cienigrante u ofe"ñsiüo
oes ü para las creeneids .r.eli

gue di ne .,f¡r¿r lqu:.er raza.

a .Ja '¡: olencia o clel" crimen.

d del Estado,

el culto clvi-
, asf como Lo

Todo
co de

III. Hacer

IV. Todo tipo de-pfopargancia o publicidad.á 'centros de reunión, - -
cualquiera que bba su denominaciénr en los que abierta o vela-
damente se ejerza la gr¡6s¡i¡ución o se ofenda la moral; de si-
tios que constituyan (rentros de perversión; de lugares en que
se crucen apuestal; excepto aguellos que estén autorizados le--
galmente, asl como de todos los de¡nás que para los efeetos de
su publicidad por radio y televisión la Secretarta de Gobérna-
ción cali.figue conro s6ntro de vicio.
Toda nanifestacid¡¡ o e.xpresión maliciosa que exponga a una per
sona al odio, desprecio o ridlcuLo o pueda causarlé daño en s[
reputacidn o en srrs irtereses.
EL CONCESIONARIO cLel¡erd acaEar las observaciones que le haga -la Secretarla de Gobernación acerca deI contenido tle las tians
misiones conforme a la Ley.

c t\au'

TRTGESTI*IA NovENA.- A pnopuesta de LA SECRETARTA, EL coNcEsroNARro,
de acuerdo con sus posibilidades, adrnitirá en Ia estacidn para efec
tuar práqticas, a estui.Lantes y pasantes de las carreras directa¡neñ
te relacionadas con Ia adiodifusión, siempre que se trate de pers[
nas que realicen su6 es rrdios en escuelas reconocidas por el pitad6.

C-UADRAGESfMA.- Además c1e las causas á. r"ro""ción establecidas en

7 t¡.785 1f98
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I.

e Radio y Televisi6n y con funda-
Precepto, esta Concesión podrá -ando EL CONCESIONARIO incuria en -s:

Por no prestar con - xactitud y reguraridad er servicio autorizado en esta concesió , no obsránr;-;i áp"i¿i¡Imi;;; -q";-;;;;-:
ello Ie haga LA .SEC ÉTARIA u átra autorLdad. -,:

Por trarípasar la co¡rcesidn o los der e IIa deriven,sin pr,evia_ autorización de LA sEcRET r por escrito opor incuinplir las Condiciones Sépti:n v esta Conce_ _si6n.

Por negarse inJustif icada¡nente
gue se refieren los Ar fculos 5Radio y Eelevisión o I s establ
si.ma Cu¿irta y Vigésima euinta d
Por no ieunir suE ,transmisiones

géslrna primeia, Vigésima Segun_Séptima. ,

IV.

1

ct

!!t

SECRETARIA DE CO¡,{UNICACIONES Y TRANSPORTES
SUBSf:arRE-r qRtA DE COMU NTCACIONES
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t
t

II.

Í {rr'
)

v' Por incurrir reiüer amente en violaciones a las obrigaciones ydisposiciones señaL as en este Tftuto.
CUADRAGESTMA PRr¡[iERA.- La caducidad o revocación de esta concesión u

s Artfculos 32, 33 y 34 de la pro

$PtGESTMA SEGINDA.- r, s vioraciones a ras disposÍciones de ra --!ey, a su Regra¡nento y a as obligaciones aceptadas por EL CONCESIO-NARro en er presente Íttu o de coicesión será'n sanciónadi" p"i-rá-s.cretarta que corregponda on fund.amento y é" i""-terminos del TfturáSexto de la Ley Federal d Radio y TeLevisión.
cuA.DRAGEsrI.{A TERCERA.- E coNcEsroNARro riene constitufda ra garan-tla.prevista por-el Artfc l-o 19, úIrimó piri"io-áe J_a Ley Federal deRadio y Terevisión,-misrna gue oportunameñte fue carificaáu v ipiá¡u-da por LA SECRETARi:A.

Digf" garantfa afecta ar c rimiento de rodas y cada una de ras -obrigaciones que le Ímpone ra concesián,.ri" í.y"" de ra materia,
:t: Regla¡nentos y los Ácue s Ad.rninistr"áitr"" q"L ai"t. LA SECRETA-RIA, asl como al^p3gg-d" ias responsabilidad"" f-=-rr"iones "rr-quE-i.curra EL CONCESIONARIO- --- a--

ir'
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Si esta garantfa se
gado a restituirla
tes a la fecha en

Dado en la
de Enero

extingue o disminuye
o completarla dentro

que se l-e comunigue su

de M@>:. r:;o,
novecirrrtos

EL CONCEEIONARIo está obli-
de los treint.a dlas siguien-
extinción o disminución.

Distrito
ochenta

Federal,
y seis.

"f

a los 27 dlas del mes
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